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B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al 
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figuraran los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Fomento del Empleo.
Descripción del puesto de trabajo: Secretario/a Dtor. General.
Código: 1672110.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Dtor. Gral.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. acceso: PLD.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv.: 18.
C. específico: 8.956,08 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:-.
Cuerpo: P- C1.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para cu-
brir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en 
el Decreto 56/1994 de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de 

abril), de atribución de competencia en materia de personal, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que se de-
legan competencias en materia de personal (BOJA núm. 150, 
de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al 
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Intermediación e Inser-
ción Laboral.
Descripción del puesto de trabajo: Secretario/a Dtor. General.
Código: 9179810.
 Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Dtor. Gral.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. acceso: PLD.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv.: 18.
C. específico: 8.780,40 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:-.
Cuerpo: P-C1.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convoca con-
curso público para cubrir, mediante contrato laboral de 
duración determinada, plazas de Profesor Asociado de 
Ciencias de la Salud.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso público 
de méritos, las plazas docentes de personal contratado, que 
figuran en el Anexo I de esta Resolución, mediante Contrato 
Laboral especial de duración determinada a tiempo parcial, de 
conformidad con la normativa vigente, el Concierto Específico 
entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para 
la utilización de las Instituciones Sanitarias en la investigación 
y la docencia y los acuerdos adoptados por el Consejo de Go-
bierno de esta Universidad y la Comisión Mixta.

Las normas y plazos que rigen en la presente convocato-
ria vinculan a la Administración y a todos los aspirantes que 
participen en el presente concurso, y serán los siguientes:

Requisitos generales.
Los señalados en el artículo 30 de la Ley de Funcionarios 

Civiles del Estado (BOE núm. 40, de 15 de febrero de 1964), 
a excepción del apartado a) del citado artículo «Ser español», 
que no será exigido; en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; en el Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, en lo no previsto por la Ley Orgánica de Universidades; 
y en el Real Decreto 898/85, de 30 de abril, modificado par-
cialmente por los Reales Decretos 1200/86, de 13 de junio y 
70/2000, de 21 de enero, en los Estatutos de la Universidad 
de Córdoba, en el Real Decreto 1558/86 de 28 de junio, mo-
dificado parcialmente por el Real Decreto 1652/91 de 11 de 
octubre, y en el Concierto Específico entre la Junta de Anda-
lucía y la Universidad de Córdoba, para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia de 
6 de marzo de 2000, y demás normas de carácter general 
aplicables, en lo que no se opongan o resulten incompatibles 
con las determinaciones de la mencionada Ley Orgánica de 
Universidades.

Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio 
del idioma castellano, que podrá ser apreciado por el Departa-
mento correspondiente, mediante entrevista al efecto.

Requisitos específicos.
Los aspirantes a estas plazas deberán ser, a la fecha de la 

presente convocatoria, personal de plantilla (tengan o no plaza 
en propiedad) en las Instituciones Sanitarias Concertadas, de-
biendo existir correspondencia entre la actividad docente de la 
plaza solicitada y la actividad asistencial.

Titulación requerida: Diplomado Universitario en Enfermería.

Publicidad del presente concurso.
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, tablón de anun-

cios del Rectorado, Instituciones Sanitarias Concertadas, De-
partamento de Enfermería y página web de la Universidad: 
http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias/index_con-
vocatorias.html.

Duración de los contratos.
Desde la fecha de formalización del contrato hasta el 

30.9.2007 y posibilidad de prórroga conforme a lo que deter-
minan los Estatutos de esta Universidad. Los adjudicatarios 
de las plazas cesarán, en cualquier caso, cuando causen baja 
en la Institución Sanitaria Concertada o en la plaza asistencial 
concordante con la actividad docente a desarrollar.

Presentación de solicitudes.
Deberán presentarse en instancia-currículum normalizada 

y que estará disponible en el Servicio de Personal y Organiza-
ción Docente de la Universidad de Córdoba, Registro General, 
Conserjería y en la página web de la Universidad http://www.
uco.es/gestion/laboral/convocatorias/index_convocatorias.
html.

Dichas solicitudes deberán cumplimentarse en castellano 
o traducidas literalmente al mismo, al igual que la documen-
tación acreditativa de los requisitos y se presentarán en el Re-
gistro General de la Universidad, sito en la calle Alfonso XIII, 
núm. 13, o en cualquiera de las formas establecidas en el art. 
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14 de 
enero). Las solicitudes que se envíen por correo se presenta-
rán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el fun-
cionario de correos antes de su certificación y ello sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición final, párrafo 1.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en el 
plazo de quince días a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las personas que opten a más de una plaza deberán pre-
sentar solicitud independiente para cada una de ellas, acom-
pañada de su correspondiente documentación, salvo que las 
plazas sean idénticas, en cuyo caso se presentará una sola so-
licitud para dichas plazas, a la que se adjuntará la pertinente 
documentación.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instan-
cias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los pe-
ticionarios.

El domicilio que figure en las instancias se considerará 
el único válido a efectos de notificaciones de contestaciones 
a recursos y reclamaciones, excepto en lo establecido en el 
resto de las bases de la presente convocatoria, donde la pu-
blicación en los medios citados sustituirá a la notificación en 
el domicilio referido, siendo responsabilidad exclusiva del con-
cursante todos los errores en la consignación del mismo, así 
como la comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio, 
posterior a la solicitud.

A dicha instancia-currículum, que deberá cumplimentarse 
correctamente en todos sus apartados, se acompañarán obli-
gatoriamente los documentos que a continuación se relacionan, 
mediante copia o fotocopia de la documentación justificativa de 
los méritos que se aleguen, responsabilizándose expresamente 
de la veracidad de la documentación aportada, debiendo in-
sertar en cada una de sus páginas la leyenda «es copia de 
su original» y firmando a continuación. En caso de falsedad o 
manipulación en algún documento, decaerá el derecho a la par-
ticipación en el concurso, con independencia de la responsa-
bilidad a que hubiere lugar. En cualquier caso, la Comisión de 
Contratación podrá requerir de los aspirantes la presentación 
de los originales de la documentación aportada, siendo exclui-
dos del concurso si no cumplimentan el requerimiento.

No se tendrán en cuenta aquellos méritos que no se ha-
yan alegado en la instancia-currículum, aún habiéndose acre-
ditado documentalmente. De igual modo, tampoco serán teni-
dos en cuenta aquellos méritos que se aleguen en la instancia 
y de los que no se acompañe documentación acreditativa de 
los mismos.

Documentación a presentar:

- Fotocopia DNI, Pasaporte o equivalente.
- Título Universitario o en su defecto justificante de haber 

abonado los derechos para la expedición del mismo, mediante 
fotocopia firmada por el interesado. En caso de haberse ob-
tenido en el extranjero, deberán estar en posesión de la cre-
dencial que justifique la homologación. Los nacionales de los 


